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E N MURCIA. 

Un mei S r e a l « s . 

Tres idem. . . . . . . . 20 » 

Se i s idem 36 » 

PUNTOS D K S U S C R I C I O N . 

En .Murcii .—Lii)rerías de Ri.íra; Contraste y Pr ín 

cipe Alfonso; de SHllés, Apóstoles; y fn la Uedaccion I 

y Administración, Arco del Vizconde. 3. tercero. ! 

FUERA t»E MUMCtA. 

Tr imes tre 24 reales. 

S e m e s t r e 42 » 

Año . 7 4 » 

V i e r n e s 3 d e J H H O <ic t S S S . 

STOIO^' OFICIAL. 

L a Gaceta ha publicado un real decreto 

suprimiendo las promotoríaá fiscales de Ha

cienda. Dice asi la parte dispositiva: 

Artículo 1.* Quedan suprimidas desde 

1 . * de julio del año actual las promotorias 

fiscales de Hacienda de Alicante. Almería, 

Badajoz, Barcelona, Btirgos. Cáceres, C á 

diz, Coruña, Gerona, Granada, Huesca, 

Huelva, Logroño , 3Iurcia, Pamplona, P a l 

ma de Mallorca, Pontevedra, Orense, S e 

villa. Santander, Tarragona , Valencia, Za

mora y Zazagoza. 

Ar t . 2 . ' Los promotores fiscales del 

fuero ordinario representan á la Hacienda 

en todos los asuntos en que tenga interés 

y se ventilen ante los jue.-.es de primera 

instancia y los consejos de provincia, q u e 

dando relevados de las funciones consult i

vas que venian ejerciendo. 

Ar t . 5 . ' Quedw asimisnio suprimida la 

asignación para gastos de niaterial que dis

frutaban los promotores del fuero ordina

rio como asesores de la Hacienda en los n e 

gocios de carácter puranivote administra

t ivo. 

Art . 4.* Los oficiales letrados de las 

Administraciones de Hacienda ptibhca, c r e 

ados para la del impuesto de traslaciones 

de dominio, tendrán el deber de asesorar 

oficialmente á los funcionarios encargados 

de cualquier rfmo déla adminústracion eco

nómica e n ' s u s respectivas provincias en 

todos los asuntos en que lo determinen los 

reglamentos ó lo requiera su mas acertada 

resolución. 

Ar t . S.* Los oficiales letrados percibi

rán por ello y por via de gratificación, el 

de Madrid y demás provincias de primera 

clase. Í200 escudos; los de las de segunda 

i50 ;^%lps de ias de tercera 1 0 0 . 

Art. 6 . ' En las administraciones de H-*-

cienda de las provincia.Vascongada.*; y .na

varra habrá necesari;imeute un oficial ctuí 

la cualidad de licenciado en derecbo civil ó 

én jurisprudencia, que desempeñará, ade

más de los deberes ordinarios de sn cargo, 

los de asesor de Haci.emla, percibiendo una 

gratificación de 1 0 0 escudos sobre el haber 

que por su clase le corresponda. 

Ar t . 7.° E l ' i m p o r t e de las espresadas 

gratificaciones se pagará con cargo al p e r 

sonal de la administración de justicia en los 

ramos d e Hacienda, arlículo 2 . ° . capítulo 

1 8 . sección octava del presupuesto de 

1 8 6 8 - 6 9 . 

Ar t . 8 . ' Se suprimen desde 1.° de j u 

lio próximo las asignaciones que disfruta

ban los escribanos especiales de Hacienda, 

á escepcion de las que perciben los de Ma

drid y Aígeciras en tanto que no se lleve á 

cabo el correspondiente arreglo de tr ibu

nales'. 

Art . 9.* Queda ^olorizado el minisiro 

de Hacienda para dict;n' las dispnsiciones 

conducentes á la ejecución de e.ste d(,C!-eto, 

.sin perjuicio de lo qtie se resuelva en suúia 

al (jecutarse la lev de I ¡ d r abril líltiuio so 

bre orfitanizaciou de tribunales. 

LOS MONTES DE JUMILLA. 

Ií. 

Digiraos ennues t to tiltimo articulo que 

nos ocupananios del destino ó aplicación 

mas convcnií'iite que en nuestro conce|ito, 

debería darse al produciode losMootes pio-

couiunales de Jumilla, y varaos á hacerlo. 

Reconocida L necesidad de su enagenácion 

nos parece ocioso reproducir las razón* s 

aducidas anteriormente, por lo que las omi

timos pasando de.sde luego ha hacer cuantas 

indicaciones nos sugiera el conocimiento de 

las necesidades que mas imperiosamente se 

dejan senlir en la localidadrV que la ad tn i -

nislracion viene obligada á satisfacer. S e 

ria offiíider la ilustración de las persona* 

qiif dírig n la gestión de los asuntos locales 

de Jumilla, fi les encareciésemos la impor

lancia de los vitales intereses confiados á su 

cuidido, nuestro deseo no es otro que el de 

comribuir dentro c'e la reducida esfera i n 

dividual , al desarrollo de los intereses m o -

ralís y materiales de nuesiro pueblo, que 

con una administración previsora y activa 

eslá llamado á figurar en 1." línea entre loi 

pueblos mas prósperos y florecientes de 
I la Provincia. 

Creemos y con nosotros las personas q a » ' 

juzgan ds las cosas con mas imparcialidad f 
acierio, que la necesidad que mas urge s a 

tisfacer es la de un hospifal que todo pue

blo culto debe tener, sino quiere que io t a 

chen de refractario y aniagonista al p rogre 

so moral, y de hallarse desprovisto de s e n -

tittiienlos humanitarios: é increíble parece f 

rubor nos cuesta confesarlo, que un pueblo 

que blasona de ilustrado mire con tan 

culpable ab-indono, lo que viene siendo 

su constante pesadilla y su mas ardiente as

piración; de apremiante y argento califican 

iodos una necesidari lan generalmente sen- '̂'' 

• ida, y no dudamos del celo que distingue 

á ia respetable corporación que «e halla a l 

fre; t ' de la localidad, ^a^ sin levaniar m a 

no y sin d sdenlarse portas dihcultadcs y 

obstáculos que eticuentre eir su marcha, se 

a p r e u r . u ' á á satisfacerla reípoiidiendo dig-

naiiicntíi á la excitación que le hacemos, cn 

nt>aibre de todo el pueb'o. 

La gloria v la merecida popularidad que 

alca:;zara el que llene esle vacio serán 

estensivas á todos menos i nosoiros que las 

cedí remos con gusto á los demás con tal que 

se realice. 

Olra de las mejoras que acometeriaraos 

con ,mas decisión es la de las fuentes púb l i 

cas, pensamiento que íseria acog do favora-. 

blemenle por la celosa Autoridad de lá 

Provincia, dispuesta siempre á secundar 

prestando su activa cooperación á toda ¡dea . 

de seguros y beneficiosos resuliados pues si 

nose hanl levadeá efecto eslas y otras muchail 


